
IJ
Gobíefi., t:a CatL¡ohttñu.!icjpio

Ciudad de la Costa, 4 de abril de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.L4OI¡OLq ACTA N' 1112019

VISTO: La necesidad de dotar a nuestro Municipio con un
isologotipo que, entre otros beneficios, contdbuya a actecentat
e1 reconocimiento de su identidad.

RESULTANDO: Que seda muy oportuno llaÍrar a un concurso
abierto, como parte de la celebración del vigésimo quinto
a¡riversa¡io de la Ciudad de la Costa.

CONSIDERANDO I: Que ya existe urr reglamento de concurso,
preparado por la Secretafia Departamental de Comunicaciones,
que abarca los aspectos técnicos requerido§.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión

Ordina¡ia N" 11 del 4 de abril de 2019. Se hace necesario dictar
el correspondiente aclo administr¿tivo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la
Comisión Asesora Institucional,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE
LA COSTA:
RESUELVE:

1.- CONVOCAR A UN CONCURSO PARA LA CREACIÓN
DEL LOGOTIPO DE NUESTRO MUNICIPIO, DE ACUERDO
A LAS SIGUIENTES BASES EN ADJUNTO.

2. POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE
ALREGISTRODE RESOLUCIONES.-
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3. COMUNIQUESE , A LA SECRETARIA DE DESARROLLO

LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMAS OFICINAS QUE

CORRESPONDAN. CUMPLIDO AREHIVESE,-
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CONCURSO DE DISEÑO DE ISOLOGOTIPO
PARA EL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA COSTA

Et Municipio de Ciudad de La Costa tiene el agrado de invitartos a participar del
concurso de diseño de su isotogotipo. Se pretende de esta manera contar con un signo
identificador deL Gobierno LocaL, sjendo este un elemento importante en ta
construcción de nuestra identidad.

TEMA

El isologotipo se utitizará en todos Los medjos de comunicación gráfica: cartas, sobres,
carpetas, tarjetas, cartetes, comunicados, página web, etc., por to que se vatorarán
aqueltos diseños que incorporen símbotos con fuerte contenido identitario de ta zona
det Municipio, ya sea histórico o cutturat.

CONTENIDO

La técnica será Libre, pero es obtigatorio que e[ isotogo cumpta con tas siguientes
especificaciones:

- lnctuir e[ texto: "ttunic¡pio de Cíudod de Io Costo"

- Tener versión a cotor, negativa y escata de grises.

- No tener degradados ni sombras.

- Ser escalable para poder ser apticado en diferentes tamaños, soportes y materiales.

- E[ archivo finat debe ser vectorial (.ai o .cdr).

PARTICIPANTES

El concurso es abierto a todas las personas físicas o juridicas, pudiendo presentar varios
diseños (en presentaciones individuates) por participante.

FOR¡¿IATO DE PRESENTACIóN

Los diseños deben ser inéditos y entregarse en los siguientes formatos:

a) Formato impreso

Será en soporte rígido tamaño A3 de fondo btanco. Et diseño dentro de dicho
soporte no podrá tener un tamaño mayor a 30x30 cm. Además deberá incluir
dentro det área det soporte: et originat del diseño en formato negativo y escata
de grises dentro de un cuadrado de 5x5 cm y ta ficha técnica con e[ nombre de

[a fuente, cotores y una breve memoria escrita del diseño que ayude a
comprender su génesis.

b) Formato digital

será en CD o DVD, en formato .tiff o .jpg a 300 dpi, .pdf y .ai o .cdr, las fuentes
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Ambos etementos, et CD y [a impresión en tamaño A3, se entregarán junto con una hoja
con ta identificación compteta del autor, indicando nombres y apettidos o razón sociaL
(en et caso de las personas jurídicas), céduta de identidad, dirección, mait y número de
tetéfono, en un solo paquete perfectamente lacrado.

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

La entrega de los trabajos se reaLizará hasta Las 15 horas del día 30 de agosto de 2019,
en Secretaría del Municipio (primer piso) en el horario de atención at púbtico (9 a 15.30
de lunes a viernes). La sola entrega de djchos trabajos inscribirá de manera automática
at participante, a[ que se [e dará un certificado de inscripción.

Los funcionarios encargados de recibir los trabajos, podrán rechazar aquettos que no se
adapten a Los requisitos de presentación fijadas en tas bases det concurso.

En e[ momento de [a recepción de los trabajos 5e [e dará a[ participante una lista de
vecinos destacados detMunicipio, donde marcará una opción para que uno de ettos
integre etjurado en representación de los concursantes. Este integrante det jurado
será etecto por mayoría simpte de los participantes y no podrá tener retación de
parentesco o vincutación jurídica (en et caso de las personerías jurídicas) con njnguno
de los concursantes.

JURADO

Et jurado, cuyo fatto será inapelable, estará integrado por:

1 - Atcatde det Municipio o concejat designado.

2 - Representante de la Secretaría de Comunicaciones de ta lntendencia de Canetones o
quien designe.

3- Representante de La Secretaría de Desarrotto Locat de ta lntendencia de Canetones o
quien designe

4 - Un jurado electo por los Concursantes.

El Jurado adoptará sus decisiones por mayoría de votos, pudiendo dectarar desierto et
concurso.

FALLOS

Los fattos se darán e[ día jueves 17 de octubre de 20'19 a tas 19 horas, en [a Sata det
concejo del Municipio, en reunión especiat det concejo.

PREMIO

El ganador del concurso recibirá un premio de U§5 500.- (quinientos dó[ares), que
será entregado en ese mismo acto con invitación a autoridades departamentales,
miembros delJurado y la más amptia participación posible de organizaciones
sociates, vecinas y vecinos.

PROPIEDAD DE LA OBRA



La obra quedará en poder det Municipio, pudiendo ser reproducida, cedida o utitizada
en la forma que estime conveniente sin pago ni contraprestación atguna a[ autor.

El Municipio tendrá derecho de hacer observaciones o modificaciones a[ diseño ganador,

para adaptarto a condiciones específicas de montaje, distribución u otras.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en este concurso lteva aparejada [a aceptación totat de las bases así

como det jurado y su fatto, no teniendo lo5 participantes nada que rectamar por ningún

concepto emergente de este documento a este Municipio o a La lntendencia.

Lista de nombres a Dresentar a los concursantes

Dara Yotar como inteerantes del Jurado

Presidentes de cada Comisión Asesora del concejo Municipal o quién cada Comisión
designe de entre sus miembros,

Presidente de la Comisión de ldentidad y hasta seis candidatos más sugeridos,
miembros o no de [a Comisión.

Los nombres ue incorpore el Concejo Municipal al dar 5u aprobación a la lista,
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